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"2024 año de Felípe Carrillo PuerÍo, benemérito del proletariado,
revolucionario y defensor del Mayab',

- RECIBIDO
Cuernavaca, Morelos a 03 de septiembre 2024
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Asunto: Liquidación Fondo Auxiliar
Agosto 2A24.

En los términos del Articulo 6 de la Ley que regula el Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia del Estado de Morelos, y con relación al Artículo "170 Bis del Código Fiscal para el Estado
de Morelos, en donde se establecen los lineamientos para el porcentaje correspondiente no menor
al 30 por ciento por cada multa o sanción; los cuales corresponden a la autoridad fiscal por la
administración, control, ejercicio y cobro coactivo de las misma, por este conducto le solicito a
Usted, se sirva ordenar la siguiente liquidación del 70% (setenta por ciento) del total de la
recaudacÍón del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia correspondiente al mes de Agosto
del202.4, de lo cual se resta un monto derivado de la devolución de dos CFDI (se anexa solicitud de
devolución, dando como resultado la cantidad de $116,149.00 (Ciento dieciséis mil ciento cuarenta
y nueve pesos OO/1OO M.N ).

Beneficiario: Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
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PORCENTAJE CONCEPTO MONTO

I00% FONDO AUXILIAR PARA LA ADMII.IISTRICiÓru DE.JUSTICIA.TRIBUNAT DE J.USTICIA ADMINISTRATIVA St+9,sss.oo
-30% ART.*170 Bis (pOR LA ADMtN|STRACTÓw, COrurnoç uERctcto y coBRo coAcTtvo) 544,867.00
70% TOTAL A LIqUIDAR EN EL P€RIODO AL 31 DE AGOSTO 2024 $to+,sgg.oo

PORCENTAJE CONCEPTO MONTO DEVOLUCION TOTAL

1,00% FoNDo AUX|L|AR pARA LA ADMIrulsrn¡c¡ór'l DE JUsÏclA -poDER JUDtc¡AL $zB;,37t.0o $tz,ooo.oo S te ,gz t.oo
-30% ART.*170 Bis (POR LA ADMtN|STRACTÓrrt, COrurnOç EJERC|C|O y COBRO COACT|VO) S8,510.oo 53,600.oo $4,910.00
70% TOTAL A LtqUtDAR EN EL PERIODO At 31 DE AGOSTO 2024 $1g,ge t.oo $9,+oo.oo $t1,¿6t.oo
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